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HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de 
Administrativo, Celador, Cocinero y Auxiliar de Enfermería de 
la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2008.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones definitivas, ordenadas alfabéticamente, en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indica-
ción de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y de la puntuación definitiva 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, 
Formación y Otros Méritos) tras la validación y resolución de 
alegaciones efectuada por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas de 
candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Anunciar la publicación de la lista de candidatos 
que una vez baremados no alcanzan la puntuación de corte 
asignada a cada uno de los centros sanitarios del SAS, aten-
diendo al tipo de vinculación temporal (corta o larga duración), 
a los distintos sistemas de acceso (libre y promoción interna), 
así como a la reserva de discapacitados, en los tablones de 
anuncios indicados.

Quinto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo es-
tablecido en los artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1. No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte).
2. No acreditar requisito nacionalidad.
3. No tener cumplidos dieciocho años.
4. Exceder la edad de 65 años.
5.  No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%).
6.  No acreditar estar en posesión de la titulación exigida 

para la categoría y/o especialidad.
7.  No acreditar experiencia profesional en Área específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma.

8.  No acreditar certificación para operar equipos Rayos X 
expedida por el Consejo Seguridad Nuclear.

9.  No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B 
con autorización para transporte escolar, transporte público 
de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen señales espe-
ciales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11.  No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y re-
gistrados en el autobaremo.

12.  Tener la condición de personal estatutario fijo en la cate-
goría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2010, del Rectora-
do de la Universidad de Almería, por la que se convoca 
Concurso Público de Méritos para formar parte de Bol-
sas de Trabajo de Profesores Sustitutos Interinos.

De conformidad con lo establecido en el art. 48.1 de la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre 
(BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas 
por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la 
misma, en el artículo 41 de la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades, así como en los artículos 40 
y 51 de los Estatutos de la Universidad de Almería (aprobados 
por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre), ha resuelto con-
vocar concurso público para la creación de bolsas de trabajo, 
con las que proceder a la contratación con carácter no perma-
nente de Profesores Sustitutos Interinos, y que se regirán con 
arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto por la 

Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, la Ley 15/2003, An-
daluza de Universidades, los Estatutos de la Universidad de 
Almería, el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régi-
men del Profesorado Universitario, el I Convenio Colectivo del 
PDI Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas (BOJA 
núm. 92, de 9 de mayo de 2008), el Reglamento de la Univer-
sidad de Almería para la cobertura de necesidades docentes 
sobrevenidas mediante la provisión y/o selección de profeso-
rado sustituto interino aprobado por en consejo de Gobierno 
de la Universidad de Almería de fecha 25 de enero de 2010. 
En lo no contemplado en la normativa citada, el concurso se 
regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por los Acuerdos del 
Consejo de Gobierno aplicables, y demás normativa de gene-
ral aplicación.

1.2. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas 
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y 
las actividades docentes asignadas por los Departamentos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Podrán participar en la presente convocatoria quie-

nes teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a 
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los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta 
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, según lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge 
de un ciudadano de la Unión Europea, y los descendientes del 
cónyuge, siempre que los cónyuges no estén separados de de-
recho y que los descendientes sean menores de veintiún años 
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último 
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el cono-
cimiento del español, las respectivas comisiones de selección 
podrán establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas 
a verificar el cumplimiento de este requisito.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer titulación universitaria de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico o 
poseer Título de Grado. Caso de haber realizado sus estudios 
fuera del Estado Español, la titulación académica deberá estar 
homologada por el Ministerio de Educación y ciencia. En caso 
de candidatos con títulos de la Unión Europea, presentarán, 
bien la homologación, o bien la credencial de reconocimiento 
dirigido al ejercicio de la profesión de profesor de Universidad.

f) No estar afectado de incompatibilidad, conforme a lo 
establecido en la la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y de-
más normas de desarrollo, en materia de incompatibili dades. 
El personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley 
solo podrá compatibilizar sus actividades con el desempeño 
de puestos en el sector público, de darse los supuestos con-
templados en la referida Ley.

g) Los nacionales de Estados distintos de la Unión Euro-
pea deberán estar en posesión del Permiso de Trabajo y Resi-
dencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. El cumplimiento de los requisitos relacionados en el 
apartado anterior, así como de todos los méritos alegados por 
los aspirantes, deberá estar referido siempre a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante el período de contratación del respectivo concurso.

3. Solicitudes.
3.1. La inscripción en las diferentes Bolsas de Empleo se 

realizará a través de una aplicación informática dentro del Por-
tal del Servicio Universitario de Empleo de la Universidad de 
Almería. http://icaro.ual.es.

3.2. Los interesados en formar parte de las bolsas de 
empleo para la contratación de profesores sustitutos interinos 
deberán presentar una solicitud para cada una de las bolsas 
en las que desee inscribirse, hasta un máximo de cinco.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 60 
días naturales a partir de la publicación de esta Resolución en 

el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Hu-
manos de la Universidad de Almería (esta Resolución ha sido 
publicada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos el 3.5.2010).

3.4. Las Bolsas de Empleo tendrán una validez de un año 
académico, si bien los candidatos incluidos en Bolsas anterio-
res permanecerán en la siguiente sin necesidad de una nueva 
inscripción.

3.5. Durante el período de vigencia de la Bolsa de Em-
pleo, cada candidato o candidata podrá modificar los méritos 
aportados mediante la carga en el sistema informático de los 
documentos acreditativos correspondientes. El cálculo de la 
puntuación para cada candidato o candidata se efectuará por 
el sistema una vez el Vicerrectorado de Profesorado y Ordena-
ción Académica verifique y de el visto bueno a una necesidad 
de contratación específica, es decir, para cada contratación se 
obtendrá una lista baremada de candidatos extraídos a partir de 
la Bolsa de Empleo del Departamento donde se genere la Nece-
sidad Docente Sobrevenida y reconocida por el Vicerrectorado 
de Profesorado y Ordenación Académica.

3.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Almería la cantidad de 24,52 euros en concepto de derechos 
de inscripción y alta en el sistema de gestión informática de las 
bolsas de empleo (según el art. 7 Normas Administrativas para 
la ejecución de Gastos e Ingresos del Presupuesto de la Uni-
versidad de Almería año 2010), especificando nombre, apelli-
dos, número de documento nacional de identidad o pasaporte 
y bolsa o bolsas de empleo en la que se inscribe. El ingreso 
o transferencia bancaria deberá ser efectuado en Cajamar, en 
la cuenta corriente número 3058.0130.18 2731007006, con 
el título «Universidad de Almería, Concursos y Oposiciones», 
abierta en dicha entidad. Los aspirantes que acrediten encon-
trarse en situación legal de desempleo, tendrán derecho a una 
reducción del 40% de dicho importe.

4. Documentación.
4.1. Datos personales (documento electrónico acredita-

tivo: pdf o jpg del DNI o Pasaporte):
Nombre, DNI, domicilio, teléfono de contacto (móvil), e-

mail, etc.
4.2. Formación académica (documento electrónico: pdf 

del certificado de título/s oficial/es con calificaciones medias):
4.2.1. Titulaciones de grado.
4.2.2. Titulaciones universitarias superiores.
4.2.3. Titulaciones universitarias de grado medio.
4.3. Formación académica de posgrado (documento elec-

trónico: pdf o jpg del certificado de título/s oficial/es):
4.3.1. Másteres oficiales.
4.3.2. Suficiencia investigadora/DEA.
4.3.3. Doctorado/s.
4.4. Formación adicional (documento electrónico: pdf o 

jpg del documento justificativo):
4.4.1. Curso de Adaptación Pedagógica (CAP).
4.4.2. Años de disfrute de becas (FPU, FPDI, FPI del Plan 

Nacional, análogas de Comunidades Autónomas y homologadas 
por la Universidad de Almería) en la Universidad de Almería.

4.4.3. Años de disfrute de becas (FPU, FPDI, FPI del Plan 
Nacional, análogas de Comunidades Autónomas y homologa-
das por la Universidad de Almería) en otras universidades dife-
rentes a la Universidad de Almería.

4.4.4. Idioma inglés/francés/italiano (nivel igual o supe-
rior al B2 de la escala global establecida por el marco común 
europeo de referencia).

4.5. Docencia universitaria reglada (documento electró-
nico: pdf o jpg del certificado expedido por la universidad co-
rrespondiente).

4.5.1. Créditos impartidos en la UAL.
4.5.2. Créditos impartidos en otras universidades.
4.6. Justificante de haber abonado los derechos de ins-

cripción.
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5. Admisión y publicación.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

se publicará la relación provisional de admitidos y excluidos, 
ordenada alfabéticamente, con indicación, en su caso, de las 
causas de exclusión. A partir del día siguiente al de su publi-
cación, los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 10 
días para la presentación de subsanaciones o reclamaciones. 
Una vez efectuadas las reclamaciones y resueltas, en su caso, 
se procederá a publicar la relación definitiva de admitidos y 
excluidos al concurso.

5.2. Tanto las relaciones de admitidos y excluidos al con-
curso como cuantas comunicaciones, resoluciones, actos y 
requerimientos relacionados con el mismo se produzcan, se 
publicarán en el tablón de anuncios de Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos de la Universidad de Almería y, a título 
informativo, en la página web del Servicio de Gestión de Re-
cursos Humanos de la Universidad de Almería.

5.3. De acuerdo con lo previsto en el art. 59.5.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, estas publicaciones 
sustituirán la notificación personal a los interesados y produci-
rán los mismos efectos.

6. Procedimiento.
6.1. Una vez verificada y aceptada por el Vicerrectorado 

de Profesorado y Ordenación Académica la necesidad de cu-
brir la necesidad docente sobrevenida mediante el recurso de 
la contratación de Profesores Sustitutos Interinos, se acudirá a 
su selección entre los candidatos admitidos en las correspon-
dientes Bolsas de Empleo de Sustitutos Interinos que estén 
incluidos en el perfil de la demanda efectuada por el Departa-
mento. En este momento, el Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos facilitará a la Comisión de Selección de Profesorado 
Sustituto Interino la relación baremada y ordenada de mayor 
a menor puntuación de los candidatos con los currículos vitae 
y méritos aportados a la base de datos de la citada Bolsa de 
Empleo. Dicha relación contendrá a los candidatos admitidos 
en la Bolsa de Empleo correspondiente al Departamento que 
presenta la Necesidad Docente Sobrevenida que cumplan con 
los requisitos del perfil solicitado el departamento.

6.2. Dado el carácter de urgencia de la contratación, la 
Comisión de Selección de Profesorado Sustituto Interino de-
berá constituirse y emitir la Propuesta de Adjudicación en un 
plazo de 2 días hábiles posteriores a la recepción de la re-
lación de candidatos facilitada por el Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos.

6.3. La relación baremada de candidatos y candidatas 
será verificada y, si procede, ratificada por la correspondiente 
Comisión de Selección de Profesorado Sustituto Interino, la 
cual propondrá, de existir candidatos suficientes, una relación 
por orden de prelación de 5 candidatos o candidatas.

6.4. La propuesta de candidatos seleccionados por la 
Comisión de Selección de Profesorado Sustituto Interino será 
entregada al Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la 
Universidad de Almería que la publicará en el correspondiente 
Tablón de Anuncios. Durante los 2 días hábiles posteriores a 
su publicación se podrán presentar reclamaciones o alegacio-
nes a la Propuesta de la Comisión dirigidas al Servicio de Ges-
tión de Recursos Humanos.

6.5. En el caso de presentarse reclamaciones a la Propuesta 
de Comisión de Selección de Profesorado Sustituto Interino, el 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos entregará dichas re-
clamaciones a la Comisión de Selección en el plazo de 2 días 
hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior. La Comisión 
deberá resolver las reclamaciones en el plazo de 2 días hábiles 
siguientes a la recepción por la Comisión de estas reclamacio-
nes, ratificándose o modificando la relación de candidatos.

6.6. La Comisión entregará al Servicio de Gestión de Re-
cursos Humanos la Resolución en la que se ratifique o mo-

difique la Propuesta inicial, que será publicada en el Tablón 
de Anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos, 
quedando los interesados notificados por medio de dicha pu-
blicación.

6.7. Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones sin 
que se hayan presentado, o bien hayan sido resueltas, el Rec-
torado dictará Resolución autorizando la contratación de PSI, 
que se hará pública en el Tablón de Anuncios del Servicio de 
Gestión de Recursos Humanos.

6.8. El interesado o interesada deberá personarse en el 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos para la celebración 
del correspondiente contrato en el plazo máximo de 2 días 
hábiles a partir de la fecha de publicación de la Resolución 
del Rectorado autorizando la contratación. Transcurrido dicho 
plazo sin haber verificado este trámite por causa imputable al 
interesado, este decaerá en todos sus derechos y se enten-
derá que renuncia al contrato.

7. Composición y funcionamiento de la Comisión de Se-
lección de Profesorado Sustituto Interino.

7.1. La Comisión de Selección de Profesorado Sustituto 
Interino estará constituida por:

a) El Vicerrector o Vicerrectora de Profesorado y Ordena-
ción Académica, o en su caso, el Vicerrector o Vicerrectora 
que en cada momento tenga asignadas las competencias de 
gestión del Profesorado, o cargo académico en quien delegue, 
que será su Presidente o Presidenta.

b) El Director o Directora de Secretariado de Profesorado.
c) El Director o Directora del Departamento de la Universi-

dad de Almería solicitante de la contratación, o profesor o pro-
fesora doctor a tiempo completo del departamento en quien 
delegue.

d) El Jefe o Jefa del Servicio de Gestión de Recursos Hu-
manos de la Universidad de Almería, o funcionario del Perso-
nal de Administración y Servicios de la Universidad con des-
tino en el SGRRHH, que actuará como Secretario o Secretaria 
de la Comisión, con voz pero sin voto.

e) Un representante del Comité de Empresa del PDI con 
voz, pero sin voto.

7.2. La Comisión de Selección de Profesorado Sustituto 
Interino se considerará validamente constituida si en el mo-
mento de la constitución se hallan presentes el Presidente, el 
Secretario y uno de los vocales con voz y voto.

8. Los contratos de interinidad.
8.1. Los contratos de Profesor Sustituto Interino se ofer-

tarán a los candidatos en función de las Necesidades Docen-
tes Sobrevenidas de los Departamentos, y podrán celebrarse, 
según lo establecido en el Real Decreto 2720/1998, de 18 de 
diciembre, por el que se desarrolla el art. 15 del Estatuto de 
los Trabajadores y en el Convenio Colectivo del Personal Do-
cente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía (BOJA de 9.5.08).

8.2. La celebración o subsistencia de contratos con de-
dicación a tiempo parcial se condiciona a la autorización de 
compatibilidad en los casos en que el candidato o candidata 
desarrolle una actividad laboral, conforme a lo establecido en 
el punto 2.1.f) de estas bases.

8.3. El horario podrá ser en Jornada de mañana y/o 
tarde, según la organización docente del departamento corres-
pondiente.

8.4. Las retribuciones serán las establecidas en el 
art. 42.5 del Convenio colectivo del Personal Docente e Inves-
tigador Laboral de las Universidades Andaluzas.

8.5. Los contratos de profesor sustituto interino cesarán 
al finalizar las causas que justificaron su celebración y, en todo 
caso, en los supuestos previstos en el art. 8 del Real Decreto 
2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el 
art. 15 del Estatuto de los Trabajadores.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de dicha resolución en BOE, según 
dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada por la Ley 
4/1999, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo anteriormente citado en tanto éste no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Almería, 21 de abril de 2010.- El Rector, Pedro Roque 
Molina García. 

 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2010, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se corrigen errores en la 
de 19 de abril de 2010, de la Universidad de Almería, 
por la que se convoca concurso de acceso a plazas de 
Cuerpos de Docentes Universitarios.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de 
fecha 19 de abril de 2010, publicada en la página 42 del «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 84, de fecha 3 de 
mayo de 2010.

Este Rectorado, de conformidad con el artículo 105.2 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto rectificar los 
errores producidos, debiendo quedar el Anexo I de la convoca-
toria como sigue:

ANEXO I

Primero. En la página 46 en el apartado «Anexo I» donde dice:
«Código: 08/2010/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Historia, Geografía e Historia Antigua.
Actividad Docente: Historia Antigua.
Dotación: 1».

Debe decir:
«Código: 08/2010/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Historia, Geografía e Historia del Arte.
Actividad Docente: Historia Antigua.
Dotación: 1».

Almería, 6 de mayo de 2010.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 

 RESOLUCIÓN 5 de mayo de 2010, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se procede a la corrección 
de la resolución de 25 de marzo de 2010, por la que 
se convocaba concurso público para la adjudicación de 
plaza/s de Profesor/es Ayudante/s Doctor/es.

Habiéndose advertido error en la Resolución de 25 de 
marzo de 2010, de la Universidad de Málaga, publicada en 
el BOJA núm. 82, de 29 de abril de 2010, por la que se con-
vocaba concurso público de méritos para la adjudicación de 

plazas de Profesores Ayudantes Doctores, por la que aparecía 
incluida en el Anexo I (relación de plazas) la siguiente plaza:

Código de la plaza: 004AYD10.
Área de Conocimiento: Ingeniería Eléctrica.
Departamento: Ingeniería Eléctrica.
Dedicación: Tiempo completo.
Este Rectorado procede a la corrección de la resolución, exclu-
yendo del concurso a la citada plaza.

Málaga, 5 de mayo de 2010.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2010, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convo-
ca concurso público de méritos para la contratación de 
Personal Docente e Investigador.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 2.2 e) y 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y en el Real Decreto 
989/2008, de 13 de junio, convoca Concurso Público de Mé-
ritos para la contratación de Profesores Asociados, Ayudan-
tes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Contratados 
Doctores (Modalidad Ordinaria) (Título IX de la LOU y Sección 
2.ª de la LAU) que se relacionan en el Anexo II de esta convo-
catoria, para desempeñar funciones docentes y, en su caso, 
investigadoras en las materias que se especifican

El presente Concurso se regirá por lo establecido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la Ley 15/2003, de 22 de Diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA de 31 de Diciembre), 
por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, por el Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía y por la Normativa sobre el Procedimiento de 
Contratación de Personal Docente e Investigador aprobada 
por la Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 12 de 
julio de 2002.

1. Requisitos de los aspirantes.
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones 

o requisitos basados en la nacionalidad.
1.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
1.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido 

la edad de jubilación. 
1.2.2. Estar en posesión del título académico exigido para 

cada figura. En el caso de haber realizado sus estudios fuera 
del estado español, la titulación académica deberá estar ho-
mologada según el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se regulan las condiciones de homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 
superior. En caso de candidatos con títulos de la Unión Euro-
pea, presentarán bien la homologación, o bien la credencial de 
reconocimiento para el ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad. 

1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados 
deberán ser especialistas de reconocida competencia que 
acrediten de forma fehaciente y mediante documentación ofi-
cial que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del 
ámbito académico universitario, una actividad remunerada la-
boral, profesional o en la administración pública, relacionada 


